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Un conductor de un vehículo tipo
van se encontraba limpiando el 
parabrisas delantero mientras  
esperaba a su acompañante.
Para alcanzar la parte superior
del vehículo abrió una de las 
puertas, se apoyó sobre una de
las ruedas delanteras y puso su 
mano en el marco de la puerta.
En ese momento, su acompañante, 
sin percatarse de esta maniobra, se 
subió al vehículo y cerró la puerta, 
atrapando los dedos del conductor 
entre la puerta y el marco, 
provocándole la pérdida de parte
del dedo meñique.

Improvisar superficies de trabajo.

Ausencia de procedimiento de 
trabajo para limpieza de vehículos.

Actividad no incorporada en el 
proceso de detección de peligros
y evaluación de riesgos.

Falta de definición de funciones y 
responsabilidades para el cargo 
de conductor.

Informar a los trabajadores sobre los 
peligros de improvisar superficies de 
trabajo y las medidas preventivas que se 
deben aplicar para evitar accidentes.

Confeccionar un procedimiento para el 
lavado de móviles, considerando  medios  
auxiliares  de apoyo, herramientas de 
limpieza, elementos de extensión o tipo 
escalas para alcance de zonas alejadas. 
Difundir a todos los conductores.

Actualizar el proceso de detección de 
peligros y evaluación de riesgos e incorpo-
rar las actividades faltantes, incluyendo la 
limpieza de vehículo.

Definir funciones y responsabilidades para 
el cargo de conductor.

Incorporar el peligro y las medidas 
definidas en la “Obligación de Informar” 
para los cargos en que se utiliza vehículo, 
especialmente para conductores y 
acompañantes o peonetas.

No realizar actividades en forma 
espontánea, especialmente si no se 
cuenta con los medios y herramientas 
necesarias.

No improvisar superficies de trabajo 
y/o apoyo, para evitar asumir
posiciones peligrosas.

Nunca ubicar las manos en puntos de 
contacto que sean susceptibles de 
atrapamientos.

Conocer los peligros identificados para 
el cargo y las medidas preventivas que 
se deben aplicar.

Conocer y respetar el alcance de las 
funciones y responsabilidades para el 
cargo a desempeñar. 


